
Msnruro oef5?AN3PiW£.NQA. ACCEsa a la

INHDRMAOÜN AJfiLlCA Y F*3íí'<XjÓN OÉ
DATOS PERSONAIES C?- ESTADO DE PUcBlA

Versión Pública de RR-0740/2024, que contiene Información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión púbiica El 2 de octubre del 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 14 de octubre del 2024 y Acta de
Comité Sesión Ordinaria número 20.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión púbiica.

RR-0740/2024

Páginas clasificadas, así como ias partes o
secciones que ia conforman.

1. Se eliminó ei nombre del récurrente de la

página 1.

2. Se eliminó el correo eiectrónlco dei

recurrente de ia página 10.

Fundamento iegai, indicando ei nombre del
ordenamiento, ei o los artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artícuios 116 de ia Ley Generai de

Transparencia y Acceso a ia Información
Púbiica, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a ia información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en' Materia de

Ciasíficación y Desciasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Púbiicas, 3 fracción iX de ia Ley

Generai de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados dei Estado de Puebia

Huesc

Nombre y firma dei tituiar dei área.

Nombre y firma dei responsabie dei testado
(en su caso). • Mágnoiia^ámorá~©ómez.

Secretaría de instrucción

Nombre de ias personas o instancias
autorizadas a acceder a ia Inforrnaclón

ciasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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íN>"ormm;iC»j poblica V proieccíOn de
yAics PERsamts oa estado de puebla

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

Solicitud Folio: 210430324000049

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR.0740/2024.

Sentido de la resolución: REVOCACION.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0740/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante  en lo sucesivo el

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CORONANGO,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

L Con fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente, envió al sujeto

obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, misma que

quedó registrada bajo el núinero de folio señalado en el rubro de está resolución.

II. El díá veintisiete de junio del año dos mil veinticuatro, el sujeto obligado respondió

la solicitud de acceso a la información pública enviada por el recurrente.

III. Con fecha diez de julio de este año, el entonces solicitante interpuso recurso de -

revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

Ese mismo día, la Comisionada Presidente del Instituto, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto por la recurrente, mismo al que le fue asignado el número de

expediente RR-0740/2024 y turnado a su Ponencia para su trámite respectivo.

IV . En proveído de quince de julio del presente año, se admitió el recurs^e revisióji
ordenando integrar el expediente correspondiente; asimismo, se puso adisposición

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ord<

notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligad^

para efecto de que rindi^a su informe justificado, debiendo anexar las constancias que
acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes; por^anto, séihizo del cbnocirn¡ento!del;-recuiTente él derecho
!  ' \ >".• 'v i i i 'i ■ -"i ^ i 1 'I
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ÍJSTITUrO K TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INrORMACJÓN POBUCA y PROTECCk^J oe
t»TOS PERSONALES Cffl. KTAOO DE PUEBLA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

Solicitud Folio: 210430324000049
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0740/2024.

que le asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en la cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales: finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico

para recibir sus notificaciones personales y de igual forma, se puntualizó que no ofreció

pruebas.

V, Por acuerdo de veinte de agosto del año en curso, se hizo constar que el sujeto

obligado rindió su informe justificado y anunció pruebas; asimismo, para mejor

proveer, se requirió al sujeto obligado para que dentro del término de tres días hábiles,

siguientes de estar debidamente notificado remitiera a este Instituto a través de

hipervínculo todos los archivos electrónicos que remitió al recurrente en su correo

electrónico el día veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, con el apercibimiento que,

de no hacerlo, se le impondría una medida de apremio.

I. En auto de cuatro de septiembre del año que transcurre, se tuvo al sujeto obligado

ando cumplimiento a lo ordenado en autos. Asimismo, se continuó con el

procedimiento, indicando que se admitieron únicamente las pruebas anunciadas por

sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza, toda

^z que el recurrente no ofreció material probatorio. De igual forma, se puntualizó la

negativa del agraviado, para que se publicaran sus datos personales, en virtud de que

no expresó nada al respecto. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

vil. El día veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente

ajynígTpara ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

.. I
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L'4SniUTQ DE TRANS=A?fD¿C!A. UXSSO A lA
i;jfOfiM/.aÓM POSLCA V PROrtCOÚN DE
DA tos PERSCNAiES Oa ESTADO DE PüESW

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

210430324000049

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0740/2024.

PrÍm6rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Póiítica de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado-

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

entrega de la información de manera incompleta, toda vez que no otorgó la información

requerida en los cuestionamientos marcados con los números 1, 2 y 4 de la solicitud

de acceso a la información pública.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el raquis^ exigido en el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el dia trece de junio de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente envtó

sujeto obligado, una solicitud de acceso a la información pública, en la cual requirió ló

siguiente:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000
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DATOS PERS:»í Al£5 KL ESTADO DE PUEBLA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

Solicitud Folio: 210430324000049
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0740/2024.

"1- se solicita de manera digital todos ios manuales de procedimientos vigentes a la
fecha actual, de todas las direcciones, áreas, secretarias o unidades que se
encuentren en ei Ayuntamiento y Sistema Operador de Aguas Municipal.
2- se solicita de manera digital el listado de todo el parque vehicular existente a cargo
del Ayuntamiento y Sistema Operador de aguas municipal.
3- se solicita de manera digital todos los reglamentos internos existentes en todas
las direcciones, áreas, secretarias o unidades que se encuentren en ei ayuntamiento
y sistema operador de aguas municipal.
4- se solicita de manera digital el listado de bienes muebles, existente en cada una
de las direcciones, áreas, secretarlas o unidades del ayuntamiento y sistema
operador de agua."

A lo que, el sujeto obligado respondió de la siguiente manera:

En el memorándum DPPV/99-02/2024 de fecha diecinueve de junio de dos mil

veinticuatro, suscrito por el Director de Patrimonio y Parque Vehicular dirigido a la

cargada de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Coronango,

ebla, señala:

"...en ei cual solicita información ia plataforma nacional de transparencia ios
siguientes puntos 2y4 información digital de todo el parque vehicular existente y el
-altado de bienes muebles, en cada una de las direcciones envió documentación
^saicitada de manera digital del H. Ayuntamiento de Coronango".

PARQUE VEHICULAR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CORONANGO 2021-2024

HASsrrrERjuscH

RCmOCCAVAOM
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INSTITUTO 06 TRANSPAft©«3A. «XESOA LA
iNfORNAaONKJEUCAYPfiOTECaON D6
oArcspeiTSíííALK oa estado de puebu

Süjeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

210430324000049

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0740/2024.

PARQUE VEHICULAR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CORONANGO 2021-2024

1  COM. MARCA t.K)D£LO LINEA TIPO
58 SUZUKI 2018 WOTCX:iC1.ETA 4T2CIL3S0(X:
69 SUZUKI 2016 MOTOCICtETA 4r2OL250CC
GO SUZUKI 2016 MOTOCICI^A 4T2CIL2S0CC
61 SUZUKI 2016 MOTOCICLETA 4T2aL2S0CC
62 SUZUKI 2018 MOTOCICLETA 4T2aL250CC
63 SUSUKI 2018 MaTOCICUETA 4T2CIL»0CC
64 FRE!iarrUN£R 2012 IA21CK1 CA.VION RECOLECTOR
66 NISSAN 2018 NP300 PIQCUP
66 NISSAN 2019 NP300 PICKUP
67 BENEUl 2018 MOTOCICIETA 302R300tX:
68 VOLKSWAGEN 2011 TRANSPORTER VAN
69 VOLKSWAGEN :»)is AVAROK PSCKUP
70 NISSAN 2020 FRONTIER PKXUP

■  71 NISSAN 2018 NP300 ncKUP
72 RENEai 2018 • MOTOCICLETA 302R300CG
73 1 VOLKSWAl^ 2019 AVMROK PICKUP
74 NISSAN 2010 ' 1 NP300 PICXUP
75 OCOGE RAM1SOO PICKUP
79 HONDA 2015 MOTOCICLETA OEPÓRTIVA
77 HONDA 2016 IAOTOCia.ETA DEPORTIVA
78 HONDA 2015 iJSOTOCJCtPTA ESPORTIVA
70 ChENmOLET 2011 Sa.VERADO PICK UP
H) CHEVROLET mili SH.VERADO PICXUP
81 VOLKSWAG0J 2019 AMAIttItC PICKUP
62 VOLXSWAG^ 2013 AMAROX PICKUP
63 NISSAN 2013 NP300 D72 PICKUP
64 NISSAN 2023 NP300 Nraooncxup
85 NISSAN 2Ó23 NP300 NPSOOPJCkUP
68 1  NISSAN 2023 NP300 NP^PfCXÜP
87 1  NISSAN 2023 VERSA 8ENSE
68 1  NISSAN 2023 X-TRAIL" E^OWER Bi:CTRICO
69 NISSAN 2023 FRONTláí SE

. 80 NISSAN URVAN PASAJEROS
01 NISSAN 2023 VERSA SENSE
92 NISSAN 2023 VERSA SENSE
03 NISSAN 2023 VERSA SENSE

El memorándum con número CM/176/2024 de fecha veintiuno de junio de dos mil

veinticuatro, firmado por la contralora municipal dirigido a ia Titilar Unidad de
Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Coronango, Puebla, indj^:

"Con fundamento en ios artículos 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal,
atención al Memorándum núm. UT-114/2024, le remito, en formato digital, todo^lok
manuales procedimientos vigentes, lo anteriorpara que ese encuentre en posibilidqm
de poder dar contestación a la solicitud de acceso a la Información
210430324000049."

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, eji¿\
cual alegó lo siguiente: "no se ha entregado toda ¡a documentación solicitada, so/o^
se atendió el punto 2,,qtjedando pendientesjos puntos 1,2.yJljie la solicitud.

I  r
\
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INSTITUTO DE TRANSPAÍ®JCIÍt ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚeilCa Y PROTECOÓN 0£
DATOS PERSCSMALES KL ESTADO DE PUEBLA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

Solicitud Folio: 210430324000049
Ponente: Rita Elena Baideras Huesca.
Expediente: RR-0740/2024.

además, la información soUcitada dei punto se encuentra incompleta, pues no

se indica cual está a cargo dei sistema operador de agua."

A lo cual, el. sujeto obligado al rendir su informe justificado entre otras cuestiones

expresó:

"...Segundo. - El recurso de revisión de número RR-0740/2024 interpuesta por
incumpliendo a las obligaciones de transparencia, presentada por medio
electrónico, presentada por medio electrónico por...
Razón de interposición "no se ha entregado toda la documentación solicitada, solo
se atendió el punto 2, quedando pendientes ios puntos 1, 2 y 4 de la solicitud,
además, la información solicitada dei punto se encuentra incompleta, pues no se
indica cual esta a cargo dei sistema operador de agua.
De fecha 10/07/2024 12:49:39 PM dei presente año en el sistema de comunicación
con ios sujetos obligados.
En este sentido por ser una fracción asignada a ia dirección de Patrimonio y parque
vehicular y contraioria municipal de este H. Ayuntamiento, en términos de ia Tabla
de Apiicabiiidad Vigente, esta Unidad de Transparencia le soiicito el cumplimiento
de ia citada resoiución, en términos dei memorándum número UT-DEN-15/2024 y UT-
DEN-16/2024 de fecha dei 22 de julio dei presente año, documento que se agrega en
copia certificada al presente ANEXO 3...".

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

exto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

I  recurrente no ofreció pruebas, por lo que. de su parte no se admitió ninguna

banza.

especto al medio probatorio anunciado por el sujeto obligado, se admitieron las que

a continuación se mencionan:

^ 1. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión

^el correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, remitió al recurrente la respuesta de

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

210430324000049.

! [i:
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Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

210430324000049

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0740/2024.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

memorándum con número UT-DEN-15/2024 de fecha veintidós de julio de dos

mil veinticuatro, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a

la Contralora Municipal ambos del Honorable Ayuntamiento de Coronango,

Puebla.

3. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

memorándum con número UT-DEN-16/2024 de fecha diecinueve de Julio de dos

mil veinticuatro, firniado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al

Director de Patrimonio y Parque Vehicular ambos del Honorable Ayuntamiento

de Coronango, Puebla.

4. DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente erí la copia certificada del

memorándum con número PPV/116-01/2024 de fecha veintidós de julio de dos

mil veinticuatro, firmado por el Director de Patrimonio y Parque Vehicular

dirigido a la Titular de ía Unidad de Transparencia ambos del Honorable

Ayuntamiento de Coronango, Puebla.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrán de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto para su análisis.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a través de la Plat^rma Naciona^i
Transparencia al Honorable Ayuntamiento de Coronango, Pueíola, una solicitud

acceso a la información misma que fue asignada con número de folio señalado en

rubro de esta resolución, en el cual requirió de manera digital todos los manuales de/

procedimientos vigentes a la fecha actual, reglamentos internos existentes, de todas

las direcciones, áreas,fTecretaríás ó''/unidades,~;él listac

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, !pu¿ C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coronango,
Puebla.

Solicitud Folio: 210430324000049
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: RR-0740/2024.

existente y de bienes muebles, existentes que se encuentren en el Ayuntamiento y

Sistema Operador de Agua Municipal.

A lo que, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia señaló

al recurrente que le remitía el listado digital del parque vehicular existente y el de los

bienes muebles de cada una de las direcciones del Ayuntamiento de Coronango,

Puebla, tal como consta en la tabla plasmada en el Considerando QUINTO de esta

resolución; asimismo, la autoridad responsable le indicó al entonces solicitante que le

enviaba, en formato digital, los manuales de procedimientos vigentes.

Por lo que, el recurrente en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado

interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó que la información

entregada se encontraba incompleta, en virtud de que este último no contestó las

preguntas marcadas con los números 1, 2 y 4 de la solicitud.

Por su parte, la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Coronango, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó que había remitido al

recurrente a su correo electrónico la documentación solicitada, tal como se podía

comprobar con las pruebas que anexó en el mismo.

,,^na vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución
"Volítica de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

ida la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

-el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera^ los principios y bases de este derecho se
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encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes

señalado.

De Igual forma, los numerales 3,4, 7 fracciones X!, XIX, 8, 12, 16 fracción IV, 17,142,

145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el

Estado de Puebla, establecen que, el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en lá Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Asimismo, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la Información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

En este orden de ideas, se debe indicar que el recurrente en su medio de impugnación

no realiza ninguna manifestación respecto a la pregunta marcada con el número 3 de

la solicitud, en virtud de que únicamente manifestó que, el sujeto obligado no atendió

los cuestionamientos marcados con los números 1, 2 y 4 de la solicitud; motivo por el

cual se considera consentida la respuesta otorgada en la Interrogante número 3 de la

solicitud, generando así que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente

resolución.

Ahora bien, retomando la respuesta inicial que la autoridad responsable remitía

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa qiíe(^l

Director de Patrimonio y Parque Vehicular, Indicó que remitía la información requerida.

en los cuestionamientos marcados con los números 2 y 4, en los cuales se solicitéeF^f-
copia digital el listado de todo el parque vehicular y bienes muebles existentes en el

r~-T'' ':7j íTTh
I
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Ayuntamiento y Sistema Operador de Aguas Municipal, anexando, mediante una tabla,

el parque vehicular del Honorable Ayuntamiento de Coronango 2021-2024.

Por otro lado, la autoridad responsable, señaló que, la Contralora Municipal, en su

contestación, indicó que remitía al recurrente en formato digital todos los manuales de

procedimientos vigentes, información que fue requerida en la pregunta 1 de la petición

de información: sin que esto se observe en la PNT.

En este orden de ideas, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó que el

día veintisiete de junio de este año, remitió al recurrente en su correo electrónico la

documentación requerida en su petición de información, tal como se observa en las

siguientes capturas de pantallas:

CONTESTACIÓN SOUCITÜD 21043032400004?

Ujítdftj tTrtaspvtadACererunge v opn irnoTLnin;T^^|i jTüii

3 Q

'1^ O I

AMMIMORÍUOÍN COmiMfXTAM

MUJmCWWUS.CMOUTOScmniuKiCO»

7«.'tic»íiU'^«p':^n0roueH

UTMVO-UJIVCAOrSTGUÚaOK
COviecuLfá

W UACDCKOJUCONRSMiOtdr

ü MÍ>Í£CURMTVtt»CUIÍN«e>

riwpiyoocAimMftpdi

KCWf#

Ek.yAlltBilOO!lMra«OWLAg
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Eliminado 2

ELIMINADO 2:Fundamento legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos Generales en
Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  Información, así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas, 3  fracción  IX  de  la  Ley  General  de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla. En virtud de tratarse de un dato personal consistente en el correo electronico del recurrente. 
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Sin embargo, en el acuse de registro de la solicitud que se analiza, en el apartado que
dice "Domicilio o medio para recibir notificaciones", el recurrente indicó lo
siguiente:

"Medio para recibir notificaciones: Sistema de Soiicitudes de información de ia
Plataforma Nacional de Transparencia.

Domicilio:

Correo electrónico:

Portante, es importante puntualizar que el numeral 165 de la Ley de^ransparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla señala: "Cuando ei particular
presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional, se entend*
que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señal
medio distinto para efectos de las notificaciones.

En ei caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las qué los solicitantes nó proporcio
un domicilio un medio para recibirla información o, en su defecto, no haya sido posible pract¡¿á
ia notificación, se notificara por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia".

El precepto legal antes-^ranscritOr.establece-qije cuando^ e|-ciudadano p-ciudadana ,
presente su solicitud á través dé plataforma nacional de transparencia^se eritenderá

/
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que acepta que sus notificaciones sean efectuadas por dicho sistema a excepción que

señale un medio distinto para recibir sus notificaciones.

En consecuencia, si el recurrente en su petición de información señaló para recibir sus

notificaciones a-través de la Plataforma Nacional de Transparencia y la Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado, manifestó que

remitió al recurrente los documentos solicitados al correo electrónico señalado en la

solicitud, siendo esto un medio diverso al señalado por el entonces solicitante para

recibir la información; en consecuencia, este último no tuvo conocimiento de la

información que la autoridad responsable le envió a su correo electrónico, en virtud de

que fue remitido por un medio diverso al señalado por el recurrente para recibir la

información requerida.

Ahora bien, de autos se observa que, el sujeto obligado no remitió al entonces

solicitante la totalidad de la documentación requerida en las preguntas con números

1, 2 y 4, porque, tal como se ha venido redactando en la presente resolución,

únicamente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia envió al recurrente

el listado del parque vehicular del Ayuntamiento y no así del Sistema Operador de

Aguas Municipal, como le fue requerido en ia interrogante 2.

Respecto a la, pregunta 1, se advierte que ia autoridad responsable solamente

indicó al entonces solicitante que ie remitía los manuales de procedimientos

vigentes de ias direcciones, áreas, secretarías o unidades que se encontraban

ei Ayuntamiento; no obstante, como se estableció en párrafos anteriores en la

rfTno se observa los mismos, porque, si bien es cierto que el sujeto obligado probó

dichos manuales los envió al correo electrónico del recurrente, también lo era que

eSe último no tuvo conocimiento de los mismos, en virtud de que, indicó como medio
para recibir la información el Sistema de Solicitudes de información de ia Plataforma

Nacional de Transparencia y no así su correo electrónico.
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Finalmente, el sujeto obligado en su respuesta señaló que remitía al recurrente el

listado de bienes muebles del Ayuntamientó y del Sistema Operador de Aguas

Municipal, que fue requerido en la pregunta 4 de la multicitada solicitud, sin embargo,

en autos se advierte que el mismo no fue anexado en la respuesta, en virtud de qué

en esta última solamente se observa el listado del parque vehicular del Ayuntamiento,

tal como se plasmo en el considerando QUINTO de esta resolución.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, ya que él sujeto

obligado incumplió con lo establecido en el numeral 142 de la Ley de Transparencia-

en el Estado de Puebla, es decir, otorgar a los ciudadanos y ciudadanas toda la

información que se encuentre en sus archivos, en virtud de que le remitió de manera

incompleta la información requerida en las preguntas números 1, 2y 4de su solicitud;

por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto determina REVOCAR

la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información

que se analizó para efecto que remita al recurrente la información requerida en las

preguntas antes citadas, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, en el

caso que la misma no soporte la documentación antes señalada, deberá hacerlo del

conocimiento del recurrente, informándole que lo solicitado se le enviará por otro

medio, con el fin de que tenga acceso a la información requerida.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Máteriadel Estaj

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la prese

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contadós a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento ei^ra )
término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamen^^

• r -

certificadas para la verificación de la misma.
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Primero. Se revoca la respuesta sobre la solicitud de acceso a la información

que se analizó por las razones y para los efectos establecidos en el considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Torcoro- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Coronango, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

)za, el día veinticinco de septieiTibre_de^dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Jerra Piloni, Coordinador Gene^^áíJurídico.

RITA EL S HUESCA

COMISIONADAPBESÍDENTE. , j i
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FRmcdpO JAVIER GARCÍA BLANCO,
\J\J COMISIONADO

NADA

HECTOR B

COORDINADOR G

PILONI.

L JURIDICO.

I
' /ti

PD2/REBH/RR-0740/2024/Resolución

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo ai expediente número RR-0740/2Éé4/ ̂
resuelto ei veinticinco de septiembre de dos mi! veinticualí^ /
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